
SIGNIFICADO DEL CONCEPTO
DE EXCLUSIÓN SOCIAL/INCLUSIÓN
EN EL CONTEXTO
DE LOS MODERNOS ESTADOS
DE BIENESTAR

La relevancia que ha adquirido el con-
cepto de ciudadanía social en los Esta-
dos de bienestar en Europa como con-

secuencia del advenimiento del individualis-
mo (Beck: 2003) está contribuyendo a ampliar
el marco de interpretación de lo que se entien-
de por pobreza, exclusión social e inclusión
social. Si bien en un principio se utilizaba el
concepto de pobreza como un indicador mone-
tario de la situación económica de los indivi-
duos (Atkinson et al. 2002), en la última déca-
da se han introducido nuevos conceptos como
el de «exclusión social o inclusión social» que
trascienden la conceptualización estrictamen-
te monetaria de los discursos economicistas.

La introducción del concepto de «exclusión
social» en el discurso científico y en los pro-
gramas políticos en Europa se ha debido fun-
damentalmente, entre otros factores, a la
importancia que han adquirido las políticas
sociales como factor clave de vertebración de
los Estados de Bienestar en Europa para
favorecer la calidad de vida de sus ciudada-
nos (Fernández García, 2005; 2006). Esto se
produce en un contexto social cambiante don-
de cada vez adquiere mayor protagonismo la
forma en que los ciudadanos se relacionan
individualmente con las instituciones para
gestionar su bienestar individual y social y
cada vez son menos dependientes de las redes
familiares. En este marco de interpretación el
concepto de exclusión social amplía el conte-
nido de los tradicionales conceptos de
«poverty» y «underclass» (Abrahamson 1998;
Lievens 2000, Mayes, 2001). En este sentido,
Unicef (2005) reconoce que existe un acuerdo
generalizado sobre el carácter multidimen-
sional de la exclusión social, que incluye pri-
vación, entre otros, de derechos económicos,
sociales o políticos. Exclusión social, por tan-
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to, es un concepto mucho más amplio que el
de pobreza e incluye numerosos ámbitos
(Subirats, 2004; Mohan, 2007).

El concepto de exclusión es indisociable del
concepto de inclusión (Karsz, 2000), ya que se
trata de un proceso dual en el que intervienen
múltiples variables de tipo laboral, económi-
co, social, familiar, etc. El carácter multidi-
mensional de la exclusión social proyecta
diferentes situaciones personales y sociales
que tienen relación con condiciones económi-
cas adversas tales como el desempleo, reduci-
dos ingresos, situaciones familiares deriva-
das de una ruptura familiar, ausencia de
redes familiares o una conjunción de todas
ellas. La tipología de la exclusión implica
diversas situaciones personales vinculadas
con prácticas individuales insertas en un
entramado social, familiar y cultural concre-
to que dificultan el estudio de los procesos de
exclusión/inclusión social y que en definitiva
nos hablan de complejos procesos de desi-
gualdad social (Castel, 2004; Tezanos, 2001;
2005; Moriña, 2007).

Los Estados de bienestar europeos conci-
ben la pobreza como una dimensión más de la
exclusión social. La pobreza es un indicador
básicamente monetario, mientras que la
exclusión social se refiere a un proceso rela-
cional vinculado con la participación, el acce-
so a determinados recursos, la solidaridad,
etc. Por lo tanto para algunos investigadores
la exclusión social es una condición que acom-
paña a la pobreza y para otros es la conse-
cuencia inmediata de ella (Heady and Room,
2002). De hecho el significado de la exclusión
social tiene distintas connotaciones en los
diferentes países europeos. En Francia de
donde es originario el término se entiende la
exclusión social como una ruptura de los
lazos sociales o la solidaridad. Desde esta
concepción se entiende que el Estado de bie-
nestar tiene que garantizar que todos los ciu-
dadanos puedan disfrutar de unas condicio-
nes dignas de vida porque esto será un factor
fundamental para mantener la cohesión
social. Por lo tanto el Estado debe proveer de

la asistencia social y de los recursos necesa-
rios para combatir la pobreza económica y
garantizar que todos los ciudadanos tengan
iguales oportunidades de disfrutar de los
derechos de ciudadanía social. Por el contra-
rio en los países anglosajones el concepto de
exclusión social es más limitado y se entiende
que los ciudadanos son responsables de su
propia situación individual y social. En este
contexto la función del Estado de bienestar
en materia de asistencia y políticas sociales
se limita a aquellos casos de pobreza extrema
entendida en sentido estrictamente material
(Silver y Miller, 2003).

En este sentido vamos a analizar la inci-
dencia de la pobreza en el contexto de los
cambios familiares que están experimentado
los Estados de bienestar europeos y que de
alguna forma está sirviendo de antesala del
cambio de paradigma interpretativo en el
análisis comparado de los Estados de bienes-
tar europeos desde el «familismo» al «indivi-
dualismo» y más concretamente en los países
europeos meridionales entre los que se
encuentra España (Moreno Mínguez, 2007b).
En definitiva con este análisis se pretende
explorar en un contexto comparado europeo
una faceta de la exclusión social en la que
poder vincular los cambios familiares que
vienen experimentado las sociedades europe-
as con la incidencia de la pobreza y las políti-
cas de protección e inclusión social desarro-
lladas por los distintos países europeos. 

RÉGIMEN DE BIENESTAR
Y EXCLUSIÓN SOCIAL
EN UN CONTEXTO DE CAMBIO
FAMILIAR Y DEMOGRÁFICO

Los cambios experimentados en las fami-
lias y por ende en las situaciones personales
de los individuos se han producido de forma
vertiginosa en todos los países europeos en
las últimas décadas. Quizás el factor que más
ha contribuido a estos cambios haya sido la
incorporación masiva de la mujer al mercado
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laboral y el progresivo declive del modelo
familiar denominado «male bread winner».

Es admitido por la mayoría de los investi-
gadores que estas transformaciones no se
pueden entender sin contextualizarlas en los
contextos institucionales en los que se están
produciendo, es decir en los modelos socioe-
conómicos y culturales en los que se sustentan
los Estados de bienestar modernos. El contex-
to socioeconómico y normativo de los Estados
de bienestar en los que se está produciendo
este proceso de cambio ha estado marcado por
las transformaciones acontecidas en las polí-
ticas públicas, en el mercado laboral, en las
relaciones de género y en las relaciones fami-
liares vinculadas con los nuevos procesos de
exclusión social, en lo que ha sido denominado
por algunos investigadores como el proceso de
individualización (Beck, 2003).

La conceptualización sobre los regímenes
de bienestar en relación con las transforma-
ciones familiares de las últimas décadas tiene
como referentes claves los trabajos de Esping
Andersen (2000; 2002). A partir de estos tra-
bajos se han desarrollado numerosas inter-
pretaciones para explicar cómo se ha produci-
do el proceso de desmercantilización y desfa-
miliarización a través de la incorporación de
la mujer al mercado laboral y cómo este pro-
ceso ha influido en los modelos de estratifica-
ción, solidaridad familiar y exclusión social.
Este sea quizás uno de los puntos que más
controversias ha suscitado la clásica teoría
sobre los regímenes de bienestar de Esping
Andersen, ya que engloba en la misma tipo-
logía de régimen de bienestar a países como
España, Italia, Austria, Alemania y Francia,
cuando se han constatado diferencias desta-
cables entre estos países. Por otro lado, inves-
tigadores de la corriente denominada «power
resource» y las corrientes feministas han cri-
ticado la interpretación de Esping Andersen
por no tener suficientemente en cuenta el rol
de la familia y el papel de la mujer en la pro-
ducción social de bienestar en el régimen de
bienestar mediterráneo como factores claves
para analizar la exclusión social.

Los países del sur de Europa (España, Ita-
lia, Grecia y Portugal) comparten muchas
similitudes en cuanto a la trayectoria históri-
ca, el sistema familiarista de valores y las
características institucionales. Por lo tanto,
el conjunto de estos países constituyen un
distintivo modelo de régimen de bienestar
diferenciado del anglosajón, del socialdemó-
crata y del conservador (Sarasa and Moreno,
1995; Ferrera, 1996; Rhodes, 1996; Flaquer,
2004; Moreno Mínguez, 2007a). El papel de-
sempeñado por la familia y en concreto por la
mujer en la producción de bienestar han sido
factores cruciales durante décadas para favo-
recer la cohesión social y el crecimiento econó-
mico en estos países (Moreno, 2002). Una de
las características que definen el modelo de
Estado de bienestar mediterráneo es la mani-
festación de la dimensión cultural que ha sido
denominada por algunos autores como «fami-
lismo». Esta expresión se refiere a estrategias
y estilos de vida vinculados con la solidaridad
familiar entre generaciones a través del
intercambio de recursos económicos y de
recursos afectivos vinculados con el cuidado y
la atención de los dependientes entre los pro-
pios familiares. Algunos de los ejemplos de
esta solidaridad familiar es la tardía emanci-
pación de los jóvenes, la reducida participa-
ción laboral de la mujer con cargas familiares
(lo que se refleja en una elevada proporción
de hogares familiares con un solo sustentador
económico, generalmente varón), el elevado
porcentajes de familias que se ocupan del cui-
dado de los ancianos o enfermos. En definiti-
va se trata de una forma cultural asumida
colectivamente de solidaridad familiar sus-
tentada sobre un modelo económico de Esta-
do de bienestar que ha validado la limitada
externalización de este tipo de servicios pres-
tados por las familias, mientras que en otros
modelos de Estado de bienestar están siendo
prestados por instituciones como el Estado o
el mercado. Sólo en los últimos años se han
empezado a desarrollar estrategias institu-
cionales para favorecer la externalización de
este tipo de servicios familiares como en el
caso de la Ley de la Dependencia en España y
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la Ley de Igualdad de Género aprobada por el
Gobierno socialista, leyes que pretenden,
entre otros objetivos, ayudar económicamen-
te a las familias con miembros dependientes
y favorecer la compatibilización laboral y
familiar para lograr una óptima inclusión de
las familias y las mujeres en todos los ámbi-
tos de la sociedad pero especialmente en el
mercado laboral.

Los cambios que se están produciendo en
las familias como consecuencia entre otros
factores de generalización del proceso de indi-
vidualización e incorporación de la mujer al
mercado laboral (tales como el aumento de
las familias monoparentales, el incremento
de las rupturas familiares, etc.) en un contex-
to hasta ahora de limitadas políticas sociales
caracterizadas por la asistencialización y la
fragmentación, abren un nuevo escenario en
el que se presentan nuevo retos al Estado de
bienestar vinculados con la exclusión social y

la pobreza de determinados colectivos. A este
respecto no debemos olvidar que los cambios
demográficos resultantes del envejecimiento
progresivo de la población vinculado al proce-
so generalizado de desfamiliarización incre-
menta el riesgo de exclusión y pobreza del
colectivo de los ancianos. Algunos de estos
retos tienen que ver con el incremento de la
pobreza en las familias monoparentales, en el
colectivo de los más jóvenes, en mujeres,
ancianos y niños.

En definitiva y de forma generalizable a lo
que acontece en otros Estados de bienestar
europeos, uno de los debates prioritarios en la
definición de la futura agenda de las políticas
sociales en el Estado de bienestar español
incluirá la inclusión social así como la lucha
contra la pobreza para hacer frente a las
situaciones de vulnerabilidad y precariedad
en la que viven inmersos numerosos ciudada-
nos.
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PROTECCIÓN SOCIAL Y CAMBIO
FAMILIAR EN ESPAÑA EN EL MARCO
COMPARADO EUROPEO

Los Estados de bienestar meridionales
pueden calificarse de vía media con respecto a
otros sistemas de protección social, ya que
comprenden elementos de las tradiciones bis-
marckianas y beveridgianas (Almeda y Sara-
sa, 1996; Moreno, 1997; Flaquer, 2004). En
términos del gasto en protección social medi-
do como porcentaje del PIB a precios corrien-
tes, todos los países del sur de Europa se
sitúan por debajo de la media de la Unión
Europea. Mientras que en 2004 esta media era
del 27,6%, las cifras correspondientes a Gre-
cia, España, Italia y Portugal fueron del 26%,
del 20%, del 26,1% y del 24,9% respectivamen-
te (ver tabla 1). En el mismo año, los gastos de
protección social per cápita en esos cuatro paí-

ses también se situaron por debajo de la
media. Por otra parte, el análisis de la estruc-
tura del gasto en prestaciones de protección
social por función muestra importantes con-
trastes no sólo entre los países meridionales y
la media comunitaria, sino también entre
ellos. Así, mientras que en 2005 la media euro-
pea del gasto en familia e infancia fue del
7,8%, España sólo gastó el 3,5%; Italia, el 4,4%
frente al 13% de Dinamarca, el 17,4% de
Luxemburgo o el 11,5% de Finlandia (tabla 2).

En relación con distintos ámbitos de pro-
tección social aparecen otras peculiaridades
propias de los países del sur de Europa. Por-
tugal y España gastaron en la partida de
enfermedad y salud por encima de la media,
Italia y Grecia gastaron en pensiones de vejez
y supervivencia también por encima de la
media y el gasto de España en prestaciones
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de desempleo fue excepcionalmente alto
(12,9%), en torno al doble de la media de la
EU 15 (6,5%) (ver tabla 2).

Para algunos analistas, el tipo meridional
de Estado de bienestar puede considerarse
como un modelo intermedio en la medida que
presenta una combinación original de «ocu-
pacionalismo» (sistemas de mantenimiento
de rentas) y «universalismo » (sistema sanita-
rio) que no se encuentra en otras partes de
Europa (Ferrera, 1996; Guillén, 1997). Otra
de las características de los Estados de bie-
nestar de la Europa meridional es que no se
contempla un plan nacional de rentas míni-
mas garantizadas legalmente para los indivi-
duos y las familias. Salvo en Portugal, no
existe una red nacional de seguridad que sir-
va como último recurso, aunque en España e
Italia, donde la asistencia social es responsa-
bilidad exclusiva de las Comunidades Autó-
nomas o de las autoridades locales, respecti-
vamente, se han desarrollado algunos planes
locales con niveles de provisión muy dispares
e irregulares (Trifiletti, 1998).

Otra característica propia del modelo de
Estado de bienestar mediterráneo se refiere a
las características de las políticas familiares.
En cuanto a los paquetes de prestaciones
familiares, los Estados menos generosos de la

Unión Europea de los 15 son Portugal, Italia,
España y Grecia (OECD, 2007a; Flaquer,
2004), aunque este último país junto con
España han hecho grandes progresos en años
recientes.

Sin embargo, al analizar separadamente
al gasto público relativo a las prestaciones
monetarias y a los servicios destinados a las
familias, aparecen grandes disparidades
entre los países meridionales y el resto de los
países europeos (gráficos 1). En el gráfico se
puede observar que mientras que España
ocupa los últimos lugares del ránking en
ambas partidas de gastos (servicios familia-
res y gastos directos en familia) sorprende en
términos comparados el elevado gasto de paí-
ses como Suecia, Finlandia o Luxemburgo.
No se dispone de datos comparados europeos
más actuales, pero en el caso de España des-
taca el esfuerzo realizado desde el 2000, con
unos incrementos sustantivos del gasto en
prestaciones y servicios para las familias. De
hecho se ha realizado un destacado esfuerzo
inversor en prestaciones familiares (concre-
tamente en las prestaciones por maternidad,
ya que han pasado de ser 279.519 las mujeres
que recibieron dicha prestación en 2004 a ser
317.318 en 2006 y de 4591 padres en 2004 a
5269 en 2006, según el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales). En lo que se refiere a los
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GRÁFICO 1. GASTO PÚBLICO EN PRESTACIONES FAMILIARES EN EFECTIVO,
SERVICIOS Y MEDIDAS FISCALES, EN % DEL PIB, 2003



servicios de atención a la infancia, también se
ha producido un incremento sustancial en los
últimos años. Según los datos de la OCDE, en
2005 la tasa de niños españoles entre 0 y 2
años en guarderías públicas era del 20%.
Aunque esta tasa dista bastante de parecerse
a la de los daneses o noruegos (62% para el
primero y del 43,7% para Noruega), sin
embargo si que ha supuesto un incremento
con respecto al año 2001 (7%) (OCDE, 2007b).

Estos cambios producidos en la evolución
de los indicadores de protección social tiene
una relación directa con los cambios sociode-
mográficos y familiares producidos en los dis-
tintos Estados de bienestar europeos.

La mayor parte de los indicadores sociode-
mográficos muestran que las naciones del sur
de Europa presentan un cierto número de
rasgos singulares. Por más que el número

medio de personas por hogar de los países
mediterráneos ha ido decreciendo gradual-
mente en el último decenio, todavía son los
más altos de Europa, con la notable excepción
de Irlanda. Ello se debe en gran medida a la
existencia de una considerable proporción de
hogares multigeneracionales y a un pequeño
porcentaje de hogares unipersonales. Así,
mientras que en 2005 en Dinamarca un
14,9% de las personas viven en hogares uni-
personales (de los cuales el 12% tiene menos
de 65 años y el 3% más de 65 años), el 15,7%
en Finlandia, el 13,1% en Francia, en España
solo el 5,8% (2,7% tiene menos de 65 años y el
3% más de 65 años) de las personas viven
solas y el 5,9% en Portugal se hallaban en esa
situación.

En relación con los datos anteriores hay
que destacar la elevada proporción de jóvenes
de hasta treinta años que viven con sus
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padres en los países del sur de Europa como
España e Italia. Así, por ejemplo, en 2003 un
45% de los hombres y un 34% de las mujeres
pertenecientes al grupo de edad de 18 a 34
años todavía residían con sus progenitores en
España, mientras que por ejemplo en Suecia
lo hacían sólo el 12% de los hombres y el 10%
de las mujeres con esa misma edad. A este
respecto destaca que sólo el 5% de los hom-
bres y el 5% de las mujeres en este grupo de
edad vivían solos en España, mientras que en
Suecia residían en hogares unipersonales el
44% de los hombres y el 31% de las mujeres
con esa misma edad (European Quality of
Life Survey, 2003).

La dependencia intergeneracional no tiene
lugar tan sólo al principio del ciclo vital, sino
también al final del mismo. Utilizando el
indicador de tipo de «hogares institucionales»
formados por personas mayores de 75 años
(hospitales y residencias de ancianos) se
observa que España, junto con Italia y Grecia
tienen el menor número de este tipo de hoga-
res (3,9%, 3,5%, 3,3% respectivamente) ya
que las personas mayores de 75 años están en
hogares privados familiares. Por el contrario
en Bélgica este porcentaje asciende al 11,5%,

en Francia al 10,5%, el 13% en Luxemburgo o
el 12,8% en Países Bajos.

Por otra parte, lo datos parecen confirmar
que se consolida el crecimiento de la familias
monoparentales como consecuencia del incre-
mento de las rupturas familiares y de la pro-
gresiva incorporación de las mujeres al mer-
cado laboral que favorece la independencia y
autonomía de las mujeres, aunque con dife-
rente incidencia según el país europeo de
referencia. En España ocho de cada 100 fami-
lias son monoparentales (6,9% son madres
solas y 1,2% son padres solos), lo que posicio-
na al Estado miembro como el país en el que
hay menos padres y madres solos. Frente a
este porcentaje, en Bulgaria y Dinamarca el
20% de las familias son de de este tipo, y en el
Reino Unido el 24,9%. De los veintisiete paí-
ses que componen la Unión Europea, Italia es
el que más se acerca al nivel español, regis-
trando un 11,5% de padres solos. En los paí-
ses mediterráneos �entre los que se incluye
España� la mayor parte de los padres que
cuidan solos de sus hijos son mujeres divor-
ciadas aunque sigue habiendo muchos casos
de viudos y viudas (entre el 15% y el 34%),
mientras que el porcentaje de madres solte-
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GRÁFICO 2. HOGARES INSTITUCIONALES (RESIDENCIAS)
CON PERSONAS DE 75 Y MÁS AÑOS



ras sigue siendo bajo (por debajo del 13% en
España e Italia). Sin embargo en los países
continentales la proporción de madres divor-
ciadas es la más alta (por encima del 52%), la
cuota de madres solteras está en torno al 28%
y hay muy pocos viudos.

Una comprensión apropiada de estos datos
debe entenderse en el contexto del intenso
familismo que caracteriza a los países del sur
de Europa (sistema de valores subyacente a la
familia mediterránea que se caracteriza por la
solidaridad familiar entre generaciones y la
permanencia del modelo familiar del varón
sustentador). Se trata de un modelo familiar
cultural y económico en el que se ha sustenta-
do el Estado de bienestar asistencialista y
reducionista característico de los países del
sur de Europa (Ferrera, 1996; Castles, 2005,
Moreno Mínguez, 2007b). Sin embargo este
modelo familia empieza a dar síntomas de
agotamiento y por tanto también el sistema de
protección social que garantizaba el manteni-
miento de la familia tradicional a través del
denominado «male bread winner». Este hecho
está contribuyendo a incrementar los índices
de pobreza y de exclusión social de determina-
dos colectivos como los niños, los jóvenes, las
mujeres o las familias monoparentales.

El desmoronamiento de este modelo fami-
lista de protección privada está teniendo con-

secuencias en los procesos de exclusión social
en la sociedad española, ya que la familia no
garantiza en todos los casos la protección ade-
cuada de sus miembros como consecuencia de
la incorporación de la mujer al mercado labo-
ral, de las rupturas familiares y del progresi-
vo deterioro de las condiciones vitales de exis-
tencia que supone el alargamiento de la vida
en muchos colectivos de ancianos. Por lo tan-
to, la conjunción de todas estas característi-
cas que definen el modelo de Estado de bie-
nestar meridional relativos a los sistemas de
protección social unido a los cambios sociode-
mográficos y familiares experimentados por
la sociedad española explican en parte las
diferencias existentes en los indicadores de
exclusión social y pobreza existente entre los
diferentes países europeos.

LA SITUACIÓN DE LAS FAMILIAS
EN RIESGO DE POBREZA:
EL CASO DE LAS FAMILIAS
MONOPARENTALES, LA POBREZA
INFANTIL Y LAS FAMILIAS
CON DEPENDIENTES. CAMBIO
FAMILIAR Y EXCLUSIÓN SOCIAL

El auge del individualismo en un contexto
de cambio familiar, entendido como el proce-
so mediante el cual los individuos se hacen
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Fuente: Policy Studies Findings 9, 2007 Directotare General for Employment Social Affairs and Equal Opportunities,
European Commission.

GRÁFICO 3. FAMILIAS MONOPARENTALES
(% DEL TOTAL DE FAMILIAS CON HIJOS), 2004



responsables de su propio sustento económico
y bienestar social, más allá de las dependen-
cias familiares e institucionales (Beck, 2003)
está dando lugar a una nueva forma de
entender la relación que mantienen los indi-
viduos con las instituciones y concretamente
con el Estado de bienestar. Una consecuencia
inmediata de este proceso es la emergencia de
nuevas formas de familia y de estilos de vida
que han propiciado un incremento de la
pobreza en determinados colectivos califica-
dos como vulnerables, tales como los niños,
los jóvenes, las mujeres solas con cargas
familiares y los ancianos.

En este apartado analizaremos una faceta
de la exclusión social medida a través del
análisis comparado de la incidencia de la
pobreza (para ello se ha definido el indicador
de «riesgo de pobreza o umbral de pobreza»).
Se trata de una categoría utilizada por la EU
que ha sido definida como el equivalente al
60% de la mediana de la renta de un hogar
(Eurostat, 2000 «Recommendations of the
task force on statistics on social, exclusion
and poverty» European Commission)1.

Cuando se interpreta el concepto de pobre-
za es importante tener en mente una serie de
limitaciones que complican la comparación
internacional en el contexto del proceso de
protección e inclusión social, ya que esta
medida no contempla por ejemplo el coste de
los hijos o lo que supone para los miembros
del hogar el acceso a determinados servicios
sociales, entre otros factores En cualquier
caso y a pesar de sus limitaciones es una
medida muy útil para comparar tendencias y
poder vincular las políticas sociales desarro-

lladas por los diferentes Estados de bienestar
con los procesos de exclusión/inclusión y pro-
tección social.

En lo que se refiere a la tasa de pobreza
relativa2 en el siguiente gráfico se observa
que España está entre los seis países con las
mayores tasas de pobreza: Eslovaquia (21%),
Portugal (21%), Irlanda (21%), España (20%),
Grecia (20%) e Italia (19%). Aunque resulta
una medida insuficiente para hacer compara-
ciones entre países sí que nos permite subra-
yar tendencias generales que sitúan a
España en una posición muy poco ventajosa
con respecto al resto de los países europeos.

Si nos referimos a los grupos de edad des-
taca el hecho de que en España, los colectivos
en los que tiene mayor incidencia la pobreza
son los niños y los ancianos, situándose en
ambos casos muy por encima de la media
europea y a gran distancia de países como
Suecia, Finlandia o Dinamarca (Tabla 4).
Estos datos parecen estar indicando que el
modelo de protección social del Estado de Bie-
nestar español está teniendo serios proble-
mas para hacer frente a los cambios sociales
que se están produciendo en las familias,
donde parece ser que los niños y los ancianos
son los colectivos más desprotegidos en el
nuevo escenario de bienestar social. Otro ele-
mento a destacar de estos datos es que cada
vez es mayor el número de jóvenes en situa-
ción de pobreza o exclusión social como conse-
cuencia de la precarización del empleo y el
desempleo (López Peláez y Ponce de León,
2005; La Caixa Catalunya, 2008).

En la misma línea de interpretación desta-
ca el hecho de que las población que vive en
hogares monoparentales o en familias con
más de dos hijos en España tiene uno de los
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1 La renta del hogar incluye los ingresos de todos los
miembros del hogar, las transferencias sociales recibidas
por todos los miembros del hogar y otros ingresos adi-
cionales de capital. Los ingresos del hogar equivalen a
una escala estándar ponderada definida por la OCDE
para tener en cuenta las diferencias del tamaño y com-
posición de los hogares. Finalmente decir que se trata de
una medida expresada en unidades de consumo están-
dar (Purchasing Power Standards).

2 Éstas se calculan como el cociente entre el núme-
ro de personas pobres en un grupo y el total de personas
en ese mismo grupo. Por ejemplo, la tasa de pobreza de
las mujeres será igual al número de mujeres pobres (bajo
el umbral de la pobreza) entre número total de mujeres
en la población.
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Fuente: Eurostat, 2006.

GRÁFICO 4. TASAS DE POBREZA EN EUROPA, 2005

TABLA 4. RIESGO DE UMBRAL DE LA POBREZA PARA EL TOTAL
DE LA POBLACIÓN POR GRUPOS DE EDAD, 2005

Fuente: Child Poverty and Well-Being in the EU. European Commission, 2008.



índices de riesgo de pobreza más elevados de
Europa, pero en el caso de los niños que viven
en este tipo de hogares los porcentajes son
aún más elevados (tabla 5). Estos datos deno-
tan por tanto fisuras estructurales relativas
a las políticas sociales destinadas a las fami-
lias monoparentales y a las familias numero-
sas. Por el contrario los países donde menor
es la incidencia de la pobreza en relación con

el número de hijos y las familias monoparen-
tales son los países donde más se han traba-
jado las políticas familiares de atención a las
familias con hijos y a las familias monoparen-
tales como es el caso de los países del norte de
Europa y el Reino Unido, donde las políticas
de inclusión de las familias monoparentales
han conseguido parte de los objetivos pro-
puestos (Rodríguez Sumaza, 2001).
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TABLA 5. RIESGO DE INCIDENCIA DE LA POBREZA INFANTIL
SEGÚN TIPOS DE HOGAR, 2005

Fuente: Child Poverty and Well-Being in the EU. European Commission, 2008.

Otro colectivo muy vulnerable es el de las
mujeres. En la tabla siguiente se exploran las
diferencias de género en relación con el grupo
de edad. En seis países los jóvenes tiene
mayor riego de pobreza que cualquier otro
grupo de edad (Alemania, Italia, Luxembur-
go, Países Bajos y Eslovaquia). En la tabla 6
también se puede observar la diferente inci-
dencia de la pobreza entre hombres y muje-
res. El riesgo de pobreza es mayor para las
mujeres jóvenes con edades comprendidas

entre los 16 y 24 años que para los hombres
en todos los países de la EU de los 25, excepto
para los países de Chipre, Alemania, Polonia,
Portugal, Países Bajos y Eslovaquia. En estos
países, donde los hombres están expuestos a
un mayor riesgo de pobreza que las mujeres,
la interpretación hay que buscarla en facto-
res tales como el abandono escolar prematuro
y la segregación de las ocupaciones por géne-
ro. Por ejemplo en Alemania, la reestructura-
ción industrial llevada a cabo durante la



década de los noventa propició una gran per-
dida de los empleos masculinos en el sector
manufacturero y por otra parte el crecimien-
to del sector servicios ha generado más opor-
tunidades de empleo para las mujeres que
para los hombres (Fagan; O´Reilly y Helpin
2005). En el caso de España podemos ver que
la incidencia de la pobreza es mayor entre las
mujeres en todos los grupos de edad pero es
especialmente significativo en las mujeres
mayores de 65 años. Esto es debido a que por
una parte las mujeres jóvenes a pesar de
tener una elevada cualificación tienen serias
dificultades para integrarse en el mercado
laboral en comparación con sus compañeros y
cuando lo hacen en ocasiones reciben salarios
más reducidos que sus compañeros. En el
caso de las mujeres de mediana edad, la inci-
dencia de las rupturas familiares en un con-
texto de dependencia económica del varón
sustentador incrementa el riesgo de pobreza

de estas mujeres. En lo que se refiere a las
mujeres mayores de 65 años (quienes viven
solas como consecuencia del fallecimiento del
compañero) es obvio que demandan unas
necesidades adicionales de cuidado y de asis-
tencia en un contexto de ingresos reducidos y
de limitada ayuda familiar debido a la pro-
gresiva incorporación de la mujer al mercado
laboral. Todos estos factores explican que en
este colectivo la incidencia de la pobreza sea
relativamente elevada.

IMPACTO DE LAS POLÍTICAS
SOCIALES EN LA EXCLUSIÓN
SOCIAL DE LAS FAMILIAS:
A MODO DE PROPUESTAS
DE INTERVENCIÓN

Durante muchas décadas las políticas
sociales de los Estados de bienestar se han
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TABLA 6. RIESGO DE POBREZA POR EDAD Y GÉNERO 2005 (%)
BRECHA DE GÉNERO HOMBRE/MUJER

Fuente: Directorate General for Employment Social Affairs and Equal Opportunities, European Commission, 2006.



articulado en función de «riesgos» bien defini-
dos relacionados con el desempleo, la disca-
pacidad o los riesgos asociados a la última
etapa de la vida. Sin embargo los procesos de
cambio social vinculados con el proceso de
individualización han generado nuevos «ries-
gos sociales» que tienen que ver con los ciclos
de vida del individuo (infancia, juventud, for-
mación de la familia, rupturas familiares,
pluralización de las formas familiares a lo
largo del ciclo vital, democratización de los
roles de género en la familia, jubilación. Etc.).
Riesgos no catalogados adecuadamente por
los Estados de bienestar que están aumenta-
do la incidencia de la pobreza en determina-
dos colectivos y por tanto los procesos de
exclusión social. Según la OCDE (2007) los
nuevos «riesgos» suponen un reto para los
Estados de bienestar. Los cambios en la natu-
raleza de los «riesgos sociales» y las interac-
ciones que se producen entre ellos deben ser
considerados y evaluados por las nuevas polí-
ticas sociales con el fin de desarrollar políti-
cas de intervención eficaces que satisfagan
las necesidades y requerimientos de los ciu-
dadanos en este nuevo escenario de bienestar
social.

Las medidas desarrolladas por los Estados
de bienestar dirigidas a reducir la pobreza y
por tanto a favorecer la inclusión de los ciuda-
danos en los diferentes ámbitos de participa-
ción social no es sólo un logro para el bienestar
individual de las personas sino también para
el futuro bienestar de la ciudadanía. Para ello,
las intervenciones realizadas por los Estados
de bienestar deben responder a las necesida-
des de los ciudadanos, que a su vez son el
resultado del cambio social y familiar. Por
tanto, el incremento de la diversidad familiar
requiere la puesta en práctica de reformas en
el entramado institucional de las políticas
sociales de los Estados de bienestar. 

El limitado desarrollo de las prestaciones
y servicios destinados a las familias incide de
forma negativa en las familias y en los colec-
tivos más vulnerables como las familias
monoparentales, las mujeres, los niños y los

ancianos. A este respecto el análisis presen-
tado en este artículo ilustra la elevada inci-
dencia de la pobreza en el colectivo infantil,
en las familias monoparentales, en el colecti-
vo femenino con respecto al masculino y en el
colectivo de ancianos en España si lo compa-
ramos con otros países europeos. Las políti-
cas sociales del Estado de bienestar español
se han basado tradicionalmente en un mode-
lo de familia tradicional que han privilegiado
al sustentador masculino. En un contexto de
incorporación progresiva de las mujeres al
mercado laboral y de incremento de las rup-
turas familiares, la diversidad familiar (y
más en concreto el auge de las familias mono-
parentales) se convierte en una realidad que
incrementa el riesgo de la incidencia de la
pobreza de las mujeres solas y de sus hijos.
Asociado con este fenómeno se encuentra el
hecho de que muchos ancianos no pueden
contar con la ayuda de las redes familiares
como consecuencia de la desintegración fami-
liar y la inserción masiva de las mujeres en el
mercado laboral, lo que también contribuye a
incrementar el riesgo de pobreza del colectivo
de personas mayores de 75 años con necesi-
dades de atención y cuidados. Es decir la figu-
ra de la «mujer cuidadora» dentro de la fami-
lia tiene sus días contados y está empezando
a ser sustituida por una «mujer cuidadora»
generalmente inmigrante pero ahora retri-
buida por el mercado. Por lo tanto estos
hechos parecen poner de manifiesto que exis-
te un desencuentro entre las políticas sociales
tradicionales y la propia evolución de la reali-
dad social.

Sólo en los últimos años la Ley de Igualdad
de Género y la Ley de la Dependencia aproba-
das en 2006 y 2007 respectivamente en Espa-
ña han tratado de equiparar las políticas
sociales del Estado de bienestar español al
cambio familiar y social de la realidad espa-
ñola. Aún es pronto para valorar la incidencia
que estas leyes están teniendo en el bienestar
individual y colectivo de los ciudadanos espa-
ñoles, si bien es verdad que han supuesto un
avance importante en el modelo de políticas
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sociales del tradicional Estado de bienestar
español. Tal y como se ha puesto de manifies-
to en este estudio ese modelo tradicional de
políticas sociales no estaba respondiendo a
las necesidades de los españoles y a la propia
dinámica del cambio social y familiar, ya que
España en las fechas de referencia analiza-
das en este trabajo tenía los índices de pobre-
za más elevados de Europa de los 15 en cuan-
to a pobreza infantil, las familias monoparen-
tales, el colectivo femenino y el colectivo de
ancianos. 

Sin embargo no es suficiente con legislar
leyes que contribuyan formalmente a paliar
la desigualdad social de estos colectivos que
finalmente derivan en procesos de exclusión
social y pobreza, sino que es necesario por
una parte incrementar el gasto social en pro-
tección social y servicios sociales y por otro
articular acciones integrales que potencien
los servicios sociales y a los profesionales que
trabajan en este ámbito para poder respon-
der a los requerimientos del cambio familiar
y social experimentado por la sociedad
española. Por ejemplo en el caso del Reino
Unido se ha puesto de manifiesto que el incre-
mento del gasto social en la partida denomi-
nada «exclusión social y vivienda» ha contri-
buido a reducir considerablemente los índices
de pobreza en los últimos años. Del mismo
modo las políticas familiares desarrolladas
en favor de las familias monoparentales en
este país han contribuido a reducir los índices
de pobreza infantil y de las familias monopa-
rentales.

La elevada incidencia de la pobreza infan-
til y de la familias monoparentales en España
requiere intervenciones por parte del Estado
de bienestar que potencie la incorporación de
la mujer al mercado laboral en condiciones de
igualdad, así como la potenciación de los ser-
vicios de atención a la infancia que favorez-
can la compatibilización laboral y familiar de
este tipo de familias. Potenciar la integración
de las mujeres en el mercado laboral es una
vía para hacer frente a la pobreza infantil en
España. Por otra parte también sería necesa-

rio articular algún tipo de medidas de protec-
ción social dirigida a favorecer el acceso de
este colectivo a la vivienda protegida y de
alquiler. Esto requiere de medidas de acom-
pañamiento a desarrollar por las entidades
locales en cuanto a asesoramiento, formación
y potenciación de los servicios infantiles y
juveniles dirigidos a este colectivo. En defini-
tiva el desarrollo de políticas sociales y labo-
rales orientadas a favorecer la integración de
la mujer en el mercado laboral y facilitar la
compatibilización laboral y familiar son un
buen instrumento para favorecer la igualdad
entre géneros y reducir la incidencia de la
pobreza en el colectivo femenino y en la infan-
cia.

En lo que se refiere al colectivo de mayores
de 65 años, los datos presentados en este
estudio han puesto de manifiesto la necesi-
dad de desarrollar no sólo medidas económi-
cas a través de las pensiones que contribuyan
a mejorar las condiciones de vida del colectivo
de ancianos sino de potenciar el desarrollo de
los servicios sociales de la dependencia que se
recoge teóricamente en la Ley de la Depen-
dencia. Es prioritario que las Comunidades
Autónomas en el marco de la nueva Ley de la
Dependencia articulen medidas vinculadas
con los servicios sociales de atención a la
dependencia potenciando la creación de pla-
zas públicas de profesionales especializados
en dependencia, así como la creación de servi-
cios de atención a la dependencia no sólo en
servicios específicos de atención a los ciuda-
danos dependientes sino de asesoramiento y
tramitación para favorecer el acceso de la
familias a este tipo de servicios de nueva cre-
ación.

En definitiva estas medidas suponen un
paso hacia delante en la adaptación de los
modernos Estados de bienestar a los nuevos
«riesgos sociales» resultantes del cambio
social y familiar en Europa. En el caso de los
países del sur de Europa como España, el tra-
dicional modelo limitado de Estado de bienes-
tar asentado sobre un modelo de familia tra-
dicional (male bread winner) requiere trans-

ALMUDENA MORENO MÍNGUEZ y RAFAEL ACEBES VALENTÍN

45REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 75



formaciones esenciales en la articulación de
las políticas sociales para responder adecua-
damente a los cambios sociales y familiares
que se están empezando a producir. Este
modelo, tal y como se ha podido comportar en
este estudio, está mostrando signos de agota-
miento y de fisuras en lo que se refiere a la
pobreza y por tanto a los procesos de exclu-
sión, por lo que es prioritario diseñar nuevos
modelos de políticas sociales que hagan fren-
te eficazmente a la desigualdad social, la
pobreza y la exclusión social. La Ley de Igual-
dad y la Ley de la Dependencia pueden ser un
buen comienzo, pero sólo son eso: un comien-
zo.
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RESUMEN El objetivo de este artículo es analizar el proceso de exclusión social a través de la inciden-
cia de la pobreza en relación con el cambio familiar en España en el marco comparado euro-
peo. Para ello en primer lugar se realizará una breve reflexión teórica sobre los conceptos
de exclusión/inclusión social en el contexto de cambio familiar de los diferentes regímenes
de bienestar europeos a partir de las principales aportaciones de la literatura científica
española y europea.
Con tan fin se analizará la evolución que han tenido los indicadores de protección social en
los diferentes países europeos, así como la incidencia de la pobreza y exclusión social en
determinados colectivos con mayor riesgo de exclusión social. Se prestará especial atención
a la incidencia de la pobreza infantil y a la exclusión social desde una perspectiva de géne-
ro, ya que son temas prioritarios en la agenda europea.
En definitiva, el objetivo fundamental de este artículo es presentar los cambios experi-
mentados por el sistema de protección social del Estado de bienestar español en relación
con el cambio familiar y la incidencia de la pobreza y por tanto de la exclusión social a par-
tir de los datos aportados por diferentes fuentes europeas. Finalmente se presentarán pro-
puestas de actuación a favor de la inclusión social de los individuos y de las familias.


